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10 que se hace póbllco para .general conocimiento.
Madrid, 17 de abril de 1984 ,-El Director general, Luis Fer

nando Palao ' aboada.

RESOLUCION de 25 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que se
Ilac> pública lo aulorización otorgada a ./ndustrias
Gurla, S. Coap R 1,-. para la construcción de nave
tndustrtal de carpintería en la zona de Hel I r' del
puerto de Paso ¡es .

El ilustrisimo setior Director general "de Puertos y Co<;tas,
en 1:80 de las facultades delegadas por Orden minislprial de
6 de junio de 1979 (.Bo]etin Oficial del Estado- de 23 de lunJOI.
ha otorgado con fecha 25 de abril de 1984, una autor;7:lción a
.. Industrias Guría, S. Coop. R L". cuyas caracterlsfic;.-:< .) .<\.'>

siguientes:

Provincia: Gl1ipúzcoa.
Plazo, Vei.nte aftas.
Zona de Herrera, del puerto de Pasajes.
Destino; Construcctón de nave industrial de carpin'~r(a en

zona de Herrera.

Lo que ae hace público para .general conocimien lo
Madrid, 2S de abril de 1984.-El Director geperal, Luis Fer

nando PaJao Taboada.
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del puerto para edificar sohre ella un edificIo deslinain R la
nueva Escuela de Formación N<iutiCQ Pesquera.

Lo que se hace púb1ir 1 ,'Ir' ~l?neTal conocimip.nto
Madrid. 25 de abril de loR4 -- El Director general, Luis Fer

nando Palao Taboada.

Zaragoza, 1 de agosto de 1984.-El Ingeniero DirE'cLlT. José
Ar,tonio Vicente Lobera.-10632E.

RESOLUCION de 1 de agosto de 1984, d'e la Con
federación Hidrográfica del Ebro, por la que se
ser'lalan fechas para el levantamiento de los actas
previas a lo ocupación de las fincas afectados por
las obras que se citan.

VIstos los arIlculos 2.·, 17 Y 52 de la Ley de Exprop!ación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, BUS correspondientes y
concordantes del Reglamento de 26 de abril de 1957; el Real
Decreto-ley 18/1981, de 4 de diciembre, el Real Decreto 2S99/
1981, de la misma fecha, la Ley 6/1983, de 29 de junio; el Real
Decreto 3338/1983, de 28 de diciembre, y el acuerdo del Con
sejo de Ministros de la nación de 2 de marzo de 1983. el De
legado del Gobierno en. est.a Confederación ha diopuesto con
esta fecha,

LO Aceptar; en los términos en "que se formula, el ofreci
miento de la Comunidad Autónoma de La Rioja sobre la libre
disposiciÓn de la mayor parte de los terrenos afectados por las
obras del embalse de Pajares.

2.0 Disponer la iniciación de un expediente de exprü ,iación
forzosa para la de las 102 fincas rústicas y tres urbanas que
no han sido adquiridas por la Comunidad AutónomA. y que es
prfoCiso ocupar con motivo de las mencionadas ohras. expe

·dif;ntf'. que se tramitará por el prooedimiento de urgf"nrh '-liUS
tadomente a lo dlspuRsto en el arUculo 52 de la Ley de 16 de
diciembre de 1954 y disposiciones concordantes, actun ndo la
Comunidad Autónoma con las obligacionee y derechos q Uf:' oara
el beneficiario determinan los articulos 3.°, 4.° Y 5.° del R'gla
mento de 28 de abril de 1957.

3.° Designar oomo representante de la Administra,~ión PU
blica expropiante en el expediente al Ingeniero de Montes,
afecto a esta Confederación, don Eduardo Z8razaga FE>rn¡-{n:f('z
Salinero.

4.· Convocar en los locales de la Alcaldla de Lumbreras
(La Rioja), con arreglo al calendario que seguidarnf'nte se ~spe~

flea, a todos 108 propIetarios afectados por et procerlimlento
para que, sin perjuicio de trasladarse al tarreno si algu no asi
10 solicita, se proceda al levantamiento de las actas nrevias
a la ocupación de las fincas, acto al que deberán asistir inex
cU~8blemente el representante de la Administración exp,...·H)l;C\n
te, el Perito del beneficiario y el Alcalde de LumbrRras o Con
cejal en quien delegue, pudiendo 108 propietarios a ')nlPnes
se notifica individualmente de dicho acto- ejercitar loe dpTe
chot; que al efecto les confif'n:> el pd.:trafo tercero del ar.ti _tl10 52
de JI vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de dlC1Pmbre
de 1954,

Día 26 de septiembre de 1984: Propietarios númAros 2 al :37,
a las once de la mañana. y propietarios números 38 9,1 78, 8

las cuatro de la tarde.
Día 27 de septiembre de 1984; PropietariPs númPToR HJ 11 124

a las diez de la mañana. y propietarios números 125 al 179, a
las cuatro de la tandeo

ORDEN de 28 de abril de 19R4 par .la 1ue se
dispone el cumplimiento en sus propios términos
de la sentencia recaida E'P1 el recursc contencioso'
administrativ número 306.442.

RESOLUCION de 25 de abril de 1964. de la Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que se
hace ¡1I1bllea la autorización otorgada al Instituto
Soctal de la Marina para la ocupación de una
parcela en la explanada del dique oeste del Dueno
de Palma de Mallorca para edificar - sobre ello
un edlflcto destinado a nueva Escuela de Forma
ción N4utlco-Pésquera.

El ilu.trlsimo seflor Director general de Puerto. y Costas,
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6
de junIo de 1979 (.Bolet1n OfiCial del Estado_ de 23 de lunlol,
ha otorgado una autorización oon fecha 25 de abril de 1964, al
InsUtulo Social de la Marina, oon arreglo a las condiciones que
3e determinan en la expre8!lda autorIzación,

Pro~;:lda: Baleares.
Destino, OcupacIón parcela en la explanada del dique oeste
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RESOLUCION de 17 de obril de 1984, de le Direc
ción General de Puertos y Costas, por la que ..
hace públl<:a la outorización otorgada al e""elentl
sima Ayuntamiento de Santa Cruz de TeMrife para
inatalaeió" de una tuberla de conducción de aguo
potable desde el dique del Este al depósito de
La Ladera (San Andrés). en la wna de servicio
del puerto de Santa Cruz de TeMrife.

El ilustrislmo señor Director general de Puertos y Costas,
en uso de las facultad.... delegadas por Onden mInisterial de
6 de lunlo de 1979 (.Boletln OficIal del Estado_ de 23 de junio),
ha otorgado, con fecha 17 de abril de 1984. una autorización
al excelentlsimo Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerlfe, cuyas
caracteristlcas son las siguientes:

Plazo concedido, TreInta (301 aflos.
Zona de servicio del puerto <le Santa Cruz de Tenerife.
Provincia: Santa Cruz de Tenerlfe.
Destino, Instalación de una tubería "e conducción de a.gua

potable desde el dique del Este al depósito de La Ladera (San
Andrés). .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
ante ..1 Tribunal Supremo, Sala Tercerc., con el número 306,442,
ir.terpuesto por el Ayuntamiento de Irún; oontra la desestima
cIón presunta de la solicitud de nulidad del Real Decreto 2717/
1976, de 30 de octubre, por el que se fijaron los auxilios del
Estado para abastecimiento de agua a lrún-Fuenterrabla, se ha
dictado sentencia con fecha 20 de febrero de 1984, cuya parte
dispositiva, literalmente, dice:

•Fallamos: Que sin entrar en el examen de las pretensio
nes de f. ,ndo deducidas por la actora, procede anular y dejar
sin efecto el acuerdo denegatorio tácito producido por silenCio,
referente a la solicitud remitida por la actora al MlnlsteMo
de Obras Públicas y Urbanismo en 24 de marzo de 1980, Ins
tando la declaración de nulidad del Real Decreto de 30 la oc·
tubre de 1976, condenando a la Administración demandada s Que
proceda reponer las actuacIones admInistrativas al momento
Inicial al 7ue se produjo la denegación presunta, a fIn de que
se sustancie y termine por sus trámi tes legales, desestimando
el resto de las pretensiones, sin hacer especIal condena <le
costas .•

Este M!nlsterlo, de conformidad coÍ! lo establecido en los
articulas .103 y .¡guientes ·de la Ley reguladora de la Jurisdic
cIón Contencioso-AdminIstrativa de 21 de diciembre de teb6, ha
rllspuesto que se cumpla en BUS propios términos la refertda

'ntencia,
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás

>ctos,
MadMd, 26 de abMl de 1964,-P. D. (Orden de 6 de junIo

de 1979), el SubsecretarIo, Baltasar Aymerich Caromlnas.

Pmo Sr rlólO'ctor general de Obms 'lidráullcas,
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